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CDE rechaza demanda de
Blumar y niega "expropiación
regulatoria" por cambios en Ley de
Fraccionamiento Pesquero
El Consejo de Defensa del Estado rechazó la demanda indemnizatoria de
Blumar por la Ley de Fraccionamiento Pesquero, descartando una expropiación
de las licencias transables. Asimismo, el organismo fiscal argumentó que el cálculo
de los perjuicios reclamados por la empresa carece de toda certeza jurídica y
científica.

LEONARDO CÁRDENAS
El Consejo de Defensa del Estado (CDE)

rechazó la demanda de indemnización de
perjuicios presentada por la pesquera Blu-
mar ante el 29° Juzgado Civil de Santiago
en contra del Estado de Chile. La empresa,
vinculada a las familias Yaconi-Santa Cruz
y Sarquis, inició la acción legal por los efec-
tos de la Ley de Fraccionamiento Pesquero.

El organismo fiscal en su respuesta descar-

tó una "expropiación regulatoria". El CDE
argumentó que "Blumar no ha sido privada
de la propiedad de las Licencias Transables
de Pesca (LTP)".

"Blumar quiere apropiarse (despojando al
poder legislativo) de la distribución legisla-
tiva entre pesca industrial y pesca artesanal

para acrecentar su participación en el mer-
cado", sostuvo el organismo presidido por
la abogada Ana María Hübner.
Se trata de la primera contestación que

realiza en tribunales el Consejo de Defensa
del Estado a las demandas que interpuso un
grupo de pesqueras, como Camanchaca,
Landes y Blumar por los presuntos perjui-
cios ocasionados por las modificaciones a la
Ley de Fraccionamiento Pesquero.

El CDE indicó que la Ley General de Pesca
y Acuicultura establece que las licencias no
garantizan la existencia de recursos hidro-
biológicos. Estos instrumentos otorgan un
porcentaje aplicable sobre una base de cap-
tura variable.

Bajo esa premisa, el Consejo sostuvo que
el Estado no mermó el derecho de propie-
dad de la empresa. El escrito detalló que el
cambio normativo operó sobre el fraccio-
namiento sectorial, definido por la entidad

como una política pública.
El organismo añadió que el derecho de

propiedad sobre las LTP no se extiende a
los porcentajes de fraccionamiento. Explicó
que este último corresponde a una norma
regulatoria creada en 2002 mediante la Ley
Nº 19.849, la cual actúa sobre las cuotas glo-
bales de captura.

La entidad manifestó que el fracciona-
miento, la eslora y las artes de pesca no
son elementos de la esencia de la licencia.

Ambas figuras se encuentran reguladas en
títulos distintos dentro de la normativa sec-
torial.

El organismo señaló que la nueva legis-
lación extendió el fraccionamiento hasta
2040, pero no modificó la vigencia de las
LTP. Según el fisco, esto demuestra la sepa-

ración de ambos conceptos, por lo que la
empresa deberá cumplir los requisitos lega-
les para renovar sus licencias en 2032.

CERTEZAS
El Consejo de Defensa del Estado indicó en

su contestación que el cálculo de indemni-
zación de $194.431.490.570 reclamado por
Blumar carece de certeza jurídica y cientí-
fica.

El organismo afirmó que la demanda
omite detallar la influencia del origen de
la materia prima, los costos de las unida-
des productivas y los niveles de captura del
jurel. Añadió que tampoco se consideran
variables como proyecciones de precios,
inversiones en flota, impuestos y costos fi-
nancieros.

El defensor del fisco expuso que la estima-
ción de perjuicios de la empresa asume una
proyección de incremento anual del 15% en
la cuota de captura.

El CDE precisó que este porcentaje no
constituye una tasa de crecimiento econó-
mico exigible al Estado. Explicó que corres-
ponde a la aplicación de la regla precau-
toria internacional 'Anexo K modificado',
adoptada por la Organización Regional de
Ordenamiento Pesquero del Pacífico Sur
(OROP-PS).
El escrito detalló que esta regla opera

como un estabilizador de captura. Su obje-
tivo es evitar fluctuaciones anuales bruscas
mediante la fijación de topes máximos de
aumento de la cuota global respecto del año
anterior.

La entidad aseguró que el Anexo K es un
instrumento técnico obligatorio para Chile,
el cual se actualiza periódicamente según
estándares internacionales de monitoreo y
control.

El organismo descartó la viabilidad de
proyectar un crecimiento perpetuo del 15%
anual, debido a la volatilidad del ecosistema
marino.
El CDE argumentó que las proyecciones

científicas de la autoridad modelan inten-
cionalmente escenarios de baja producti-
vidad. Estos asumen los niveles de recluta-
miento del período 2000-2015 para evitar
sobreestimaciones futuras. ®

Ipsa no logra
recuperarse
pese a
extensión del
alto al fuego

El Ipsa, el principal índice bursátil de
Chile, cerró nuevamente con pérdi-
das ewste miércoles, con una caída del
1,14%, equivalente a 11,001 puntos, su
menor valor desde el 9 de abril pasado.
Esto pese al anuncio del presidente de
Estados Unidos, Donald Trump, de ex-
tender el alto al fuego en Irán.

Este martes se había registrado una caí-

da de 1,9%, explicada por la tensión que
generaba el fin del plazo de paz estable-
cido por Trump en Medio Oriente. Sin
embargo, posterior al cierre de los mer-
cados, el mandatario informó de forma
oficial la extensión de la paz.
Aunque es una buena noticia, los efec-

tos no llegaron a sentirse en los mer-
cados chilenos, donde la baja estuvo
principalmente influenciada por Latam
(-3,33%), Vapores (-2,82%) y Parque
Arauco (-2,27%).
Además, se observó una caída en la

banca con caídas de Itaú (-3%), Banco
de Chile (-2,56%) y Banco Santander
(-1,67%).

Sebastián Martínez, analista de mer-
cados de la app de inversiones XTB, ob-
serva estas bajas en aerolíneas, consumo
y banca como parte de un patrón que
"es consistente con lo que hemos visto
en abril, mes en el que el Ipsa ha estado
muy sensible a factores globales, parti-
cularmente a la volatilidad asociada al
conflicto en Medio Oriente y sus efectos
en las tasas, el petróleo y la percepción
de riesgo".

"En ese sentido, el movimiento de hoy
no pareciera responder a una toma de
utilidades, sino al ajuste de riesgo en un
mercado que venía bastante valorizado
y operando en rangos altos para el año".

El Ipsa también anotó cinco jornadas
consecutivas a la baja, donde acumula
una caída de 4,21%.

Mientras, los tres principales índi-
ces de Wall Street subieron y el Nasdaq
(+1,64%) junto con el S&P 500 (1,05%)
registraron récords. El Dow Jones por su

parte subió 0,69%.
La Bolsa de Nueva York había cerrado
con la incertidumbre respecto al futuro
de la guerra de Irán y este miércoles re-
cogió el mayor optimismo del anuncio
de extensión del cese al fuego por parte
de Estados Unidos, que se conoció en la
última parte de la jornada de este mar-
tes.®
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